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PROVINCIA. DE 
L E O N . 

ADVERTENOLá. OFICIAL. 

.Luego que loa aeSores Alcaldes j Secretarios re-
cibán los ñuméros del BoLBTiH"qü« corréajwndan al 
•diitWtb/di^dndrán' qúVse 'flie'nn1 ejemplar en el' 
-sitib de costumbre donde-pénnaneceri liMta el re
cibo .del'númeropíguiente.; '.^::;>;y,:- ; •.•->' 
>,. . Loa Secretarlos cmdárin'dé conflerrar loa BOLB-
TÍNBS 'cbleocibnadóa ordenadamenta pára' su encn'a-
^értiacibn que deberá Verificarse cádá tóó. ' 

1 * ' SE PÜBIJÓA] XÓSnLUNES, MIÉBCOLES T; VIERNES. 

Se suacribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4 i pesetaa 

50 céntimos' el trimestre, 8 pesetas al .semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas alaoUcitarlaaitócricion. . . . 

- Números sveltoe 25 céntimos de peseta. 

• - ADVERTENCIA, EDITORIAL. 

: Las dispÓBiciones de las Aútoridadest esceptólas 
que pean & instancia- de papte. no. pobre, se 'inserte-
ráb oficialmente; asimismo cualquier anuncio ó?n-
'cenüéntp al Bérvició, nácioii.ái,!. que dimané' ¡de ij'as 
mismas: lo dé interés particular próTio el pago, de 
S0'¿¿ntimos dé p^^a, $or¡it*$a. ̂ ínea de iñsercioji. 

PARTE OFICIAL. 
•:.¡t'. 

(Gaceta del día 25 de Agosto.) 
':.'•'".-•-"! '' PEÍSSIDENGÍA ' ' '•' 
"DÉL CÓNSEJO D E KINISTBOS. 

. '¡SS. Ü U . y Augusta Real Familia 
coptinúan .sm-noTedad ed su . im-
^ portante, salud.:' ^.;: . 

'GOBIÉRNO-DE PBOYINOIAr 

4a-

V i; :Síífí,ll*^:,i::-í 
¡.>¡,^íi\yí^¡'Béjá~inM0.n8ftble\nsg"ÍÍ7' 
.jgépc¡á<gue:mu¿hds Ayuntamientós 
"de{ésta'proviiioia obserTan'.cón 

. mqqicipales, jHe: acordado'.récqrdár-
- lesel cumplimieDto.deíesto' intérq-
^santé 'Bervicio,' aíyirtiéDdules: qu'e 
.'jestby .dispúestó á exiei iüés í enérg i -
; camente la correspóndienfé.respon-
^sabflfdad, pues ya. noles posible' tp-
/lérav.semeiantb descuidoi !qúé;aóii-

sa en los alcaides respectiyos apatía 
. injijsculpable, en las corporaciones 

municipales, 'ábáñdono'. puaible de 
los intereses cuya .admimstrácion y 
•vigilanciaies confiarla, ley.y en los 
secretarios desconocimiento absolu
to de sus bbligácionés. E n ' su cón-
sécuencia prevengo á los Ayunta
mientos de que se trata:! 

1'.° Que desde luego:les enviaré 
comisionados para-, redactar y for-. 
mar las cuentas de ejercicios ante
riores al de 1886'£.-1887) atívirtiendo 
á los Sres. alcaldes que les impon-
dré:la oportuna corrección si no de
muestran haber practicado todas las 
gestiones necesarias con los cuen
tadantes para obligarles á la rendi
ción de las respectivas cuentas de 
dichos ejercicios.; 

2.° Que las correspondientes á 
los de 1880 il 1887y 1887.4 1888 se
rán remitidas i esté iSoliierno en el 
plazo definitivo de un mee', contado 
desde el dia de la publicación de 
esta circular en el BOLETÍN OFIOIÍL, 
advirtiendo que los alcaldes, conce
jales y secretarios quedan conmina-
dos con el. máximum de las multas 
que marca la vigente ley munici-

£al, si transcurrido dicho plazo no 
an cumplido este servicio. 

. 3.' [ Qué terminado .el de di^zdi^s 
que'.séflálb paya!.el;ipago,' en!sj}i ca
so, do la multá inenci'onádá,' Ips. ini-
poridré.el recargo del S por 100 á 

'qué:se refiere el.art, 186 ,dé.td¡cn!i 
ley;y si ésté'correct ivp'no pástóra 
para obtener, la rendición dé .las .éx-
presádas. Tcneptás, les 'entregar^, i • 
los trlbñiíálés dé jústifciá" pira q u é ' 
les impongan por desobediencia la. 
peña £ quo haya lugar. , . 

4." Que siendo grande el n ú m e 
ro de. cuentas dediversoa ejercicios 
pendientes de reparos y proyinien-

•tarlos, J'as'dificültades^cón qtie: en . 
• la.actualidad lucha' la gest ión iecorr i 
, nómica ;dé lyarios- Ayuntamientos,: 
, consideraré que- los alcaldes í i n c ú - ' 
. rrpn,:en concepto.de íaltaide.respe
cto á m¡.autoridad, en la corrección 
prevenida en eLárt . SSi dé la ley 
provincial, si en el término de.veih-

I te dias no ̂ exigen á los cuentadan
tes y no eovian á este .Gobierno las 
contestaciones á dichos reparos, ó 
no comunican la solvencia dé los 
que se > hallen en tal. estado, espe
rando que dichas.autoridades loca
les procurarán con el debido celo 

. activar este- servicio,- evitándome 
así el;disgustó de usar, para lograr
lo, las facultades que la ley me 

.concede. ¡ 
Por último,. los seBores alcaldes 

darán conocimiento de la presente 
circplar á las corporaciones munici
pales que presiden, á fin de que na
die pueda alegar ignorancia respec
to i las prevenciones que contiene. 

León 24 de Agosto de 1889. 
, Celso Gn'rflla de l a IKicga. 

cias, declarando él terréno. q u é lés 
misÁás comprenden fránedi libré y 
resgístrable. .... . .,, \ 

Lo qué se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del p ú 
blico. • ' -•• ' • ' ' 

León 21 de Agosto de 1889. 
' Célsn fiarcla de l a n i e g a . ' 

Habiendo presentado D. Facundo 
Martínez Mercádillo, 'la, renuncia de 
lá; mina titulada Mercádillo y l , de 

^miná.sitaeii:.<fé¥imifd i t í eyü lá f fea , 
A'yiintaitiehto de Boca'dé Hüérga-
no, y admitida que leí fué aquélla; 
he acordado declarar el terreno, que 
la misma compréndé fránco,'libré y. 
registrable.'' . V ' ' " : , ! , ; ' ; ' : 

. '' tonqué se inserta en éste periódi
co .oficial para conocimiento del pú-

'bliéOv-'^:'' ':' :. •]''••'•-"".'•'. 
León 22 dé Agosto de 1889. ' 

, . , Celso « a r e l a de In Riega . 

SECCION DB ÍÜMKNTU. 

• Habiendo presentado U. Gregorio | 
Gutiérrez, como apoderado de don ¡ 

•Torcuato Fernandez, la renuncia de . 
la mina de cobre &parece y D." Ma- j 
ria Fitch, la de la titulada fórge 
Fitch, de 30 pertenencias de mine- | 
ral de hierro y otros, sitas en térmi- : 
no de Huelde y Villapodambre, de 
los Ayuntamientos de Sála'mon y 
Soto y Amio respectivamente, por 
providencia de esta fecha he acor
dado admitir las indicadas renun-

ADDIENCIA HE LO CRIMINAL DE LEÓN 

Verificado el sorteo que previene 
lel art. 44'de la ley del Jurado.han 
Sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l.f de Setiembre á 31 de Dioienj-
bre'del edrrienté año los individuos 
que á continuación se; expresan, 
siéndo la causa sobre robo dé docu
mentos contra José Garciá García, 
Santiago Alonso Alonso, Cayetano 
de Caso Súárez y Alejandro Blanco 
González, procedentes del Juzgado 
de La Vecilla, la que ha de verse en 
dicho, periodo, habiéndose seSáládo 
el diá 14 do Octubre próximo' y si
guientes á las diez de la mañana 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cízfcfií de familia. 
• Nombres-yapellidos y vecindad. 

D. Marcelo González González, La 
Valcueva. 

D. Gregorio González Perreras, Pa
lacio. 

D.'iAmancib Baró Diez, id. 
D. Francisco Fernandez, Arintero. 
D. Dionisio Laiz Gutiérrez, Naredo. 
D. Antonio Viüuela Suarez, La Vid. 
D. Antonio Arroyo Laso, Bairio. 
D. Kicardo González Ordás, Bóflar. 

D. José Merino Rodríguez, Vozme-
• diano/ ;. . ' i , - ,.: • • 
D. Tomás Morán Diez, Poladura. 
D. •• Aleiandroc, González >-González, 

Villar. " • ¡: 
D. José Barba, de. Juan r- l A Vega, i. 
D.; José González ^Velasco, Robles.; 
O. José González Suarez, Beberino. 
D. Manuel González Belbuena, B r u -

. :gos., ;. ; ;;:; y . . . ••. r . - .. .,y : 
D. Alonso Valdés.Santos, í fugueros . 
D. Manuel Diez Canseco, La Pola. 
D. Lisardo Snarez; : V e g a m i a n . i i 

.D-MigueLPerezALíarez,-Puente, de 
'.'.•lÁlya.' •,-,'r.- •;.; • . 
D. Diego Fernandez .Diez,- Valpor-
quérb. •'•" ' . 
. , .". .!„'_^&páeuiades. ' y 
D. Isidoro 'Diez;Cánsecii,, Pardabé. 

• D. Juán Mariá Robles, La Maté. , ; 
ID. Pedro Diez González, Pardabé. , 
D.' ManuérDiez. González,, Boñar. 

.D..,Tótnás Alváréz Gonzaléz, San 

. . . Pedro: . - • ' ; . . . . . , 
D. Linó García Rivas, La Vecilla. 

! D. Vicente Rodríguez González, Rp-
| 'bles'." 

D. Manuel Blanco Garcia, La Val-
1' cueva. 

D. Antonio Gutiérrez González, 
. Pardabé. . . 

D. Lorenzo García Valle,-Robles. 
D. Pedro del Rio Alva, Vozhuevo. 

,0. pél ipéTascbn Alvarez,.Villalfeid8 
D. Manuel Morán Gutiérrez, Orzo-

i' naga. 
D. Froilán Cármenes, Cerecedo. ; 
D. Juan Sánchez Villa, Boflar. 
D. Felipe Pinilla Cabo, Grandoso. • 

. .Supemumerarios—Cabeais de/amiluc 
DI Norberto Casado, León. 
D. Dionisio Rodrigoez Martin, id. 
D. Martin Gutiérrez, id. 
D. Ildefonso Velasco, id. ... 

! Capacidades. 
; D. Juan Antonio Casado, León. 

D. Rutilio Fernandez Llamazares, id. 
Lo que se haco público , en ; este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
dél art. 48 do la citada ley. ; -

.' León 21 do Agosto de 1889.—El 
Presidente, Maximino Rodríguez 

i; Guerrero. 

Verificado el sorteo que previene 
pl art. 44 de la loy del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu-

i 

http://concepto.de


nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1 ° de Setiembre á 31 de Diciem
bre del corriente año los individuos 
que á continuación se expresan, 
siendo la causa sobre robo, contra 
Benigno Huerta Fernandez, José 
Maria Espinosa Suarez y Marcelino 
González Llamazares, procedentes 
del Juzgado de Riaño, la que ha de 
yerse en dicho periodo, habiéndose 
se&alado el dia 18 de Octubre p r ó 
ximo y siguientes, á las diez de la 
mañana, para dar comienzo i las 
sesiones. 

Gabtzas de familia. 
Nombres y apellidos y vecindad. 

D. Dionisio Diez Fernandez, Sorriba 
D. Bernardino Perreras Valdós, id. 
D. Timoteo Reyero Escanciano, Re-

nedo. 
D. Fernando Blanco Domínguez , V i -

Uafrea. 
D. Luis Villacorta y Villacorta, Re-

nedo. 
D. Benito Diez Arenes, Utrero. 
D. Manuel Diez Diez, Vegamian. 
D. Pedro Valdeon Mediavilla, La 

Uüa. 
D. Salvador Fernandez Fernandez, 

Villacorta. 
D. Nicomedes Reyero García, Cis-

tierna. 
D. Benigno Rodríguez Alvarez, Ace-

vedo. 
D . Valentín Pellítero Blanco, Boca 

de Huérgano. 
D. Atanasio Alvarez, La Puerta. 
D. Juan Manuel Cañón Puerta, La -

rio. 
D. Julián Andrés Piñán, Retuerto. 
D. Vicenta Martínez Reyero, Buron 
D. Leandro Puerta Crespo, Boca de 

Huérgano. 
D. Eloy Carril Diez, Las Salas. 
D . Cipriano Diez Alvarez, Renedo. 
D. Salvador Martínez Juárez, Buron 

el art. 44 de la ley del Jurado han 
sidodesignados para formar tribunal 
eu el cuatrimestre que abraza de 1.* 
de Setiembre á 31 de Diciembre del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan, siendo las 
causas sobre abusos deshonestos, 
contra Modesto Calleja, Sabino 
Diez y Faustino López y sobre fal
sedad contra Rafael Soto Crespo, 
procedentes del Juzgado de esta 
ciudad, las que han de verse en di
cho período, habiéndose señalado el 
dia 21 de Octubre próximo y si
guientes á las diez de la mañana pa
ra dar comienzo á las sesiones. 

Cateáis de familia. 
Nombres y apellidos y vecindad 

D. Pablo Nistal Nistal, Celadilla 
D. Marcelo Diez Carruezo, Otero 
D. Mauricio González, León 
D. Joaquín Garzo, ídem 
D. Felipe García Diez, idem 
D. Mariano Barrial, idem 
D. Celestino Redondo Llamazares, 

Villaturiel 
D. Domingo Llamas Cano, Cuadros 
D. Luis Villanueva Pertejo, Santo-

venia 
D. Elias González Rey, Onzonilla 
D. José Tomó Marcos, Villanueva 
D. Ambrosio González Fuertes, V i -

D. Miguel Sánchez Sánchez , Olleros 
D. Antonio Fernandez Fuentes, 

Quintana. 
D. Andrés Morán García, Cístierna. 
D. Facundo Alvarez Sánchez, Sa-

helices. 
D. Antonio Diez Sahelices, Pesquera 
O. Valentín Reyero García, Cís

tierna. 
D. Benito Sánchez Alvarez, Val-

martino. 
D. Laureano Fernandez Valbuena, 

Sorriba. 
]). Juan Caso Gómez, Lodares. 
D. Vicente Fernandez Fernandez, 

Villayandre. 
D. Vicente Alvarez González, Riego 
D. José González González, Modino 
D. Manuel Rodríguez Fernandez, 

Valmartino. 
D. Dionisio Buron Calderón, Vida-

nes. 
D. Nícasío Alonso Bercianos, Lillo. 
D. Joaquín García Sánchez , Sabero. 
¿upermtmerarios—Caietas de familia 
D. Lucas Gallego, León. 
D. José Martínez Mulero, id. 
D. Pedro Sacristán, id. 
D. Cayo Boada, id. 

Capacidades. 
D. Francisco Salazar, León . 
D. Juan Eloy Díaz J iménez , ¡d. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 21 de Agosto de 1889.—El 
Presidente, Maximino Rodríguez 
Guerrero. 

D. Enrique Anuncibar Abraya, Es
pinosa 

i D. Angel Calderón Villagrá, Loren-
I zana 
, D. Miguel Fernandez Alonso, Villa-
I vente 
1 D. Leandro García Urdíales, Villaci-
i dayo 
• D. Tomás Mallo Ballesteros, León 
: D. Vicente García Robles, La Seca 
j D. Leonardo Llamazares López, V i -

llanneva 
i D. Matías Fídalgo Fídalgo, Antimio 

j Capacidades 
; D. Victoriano Martínez, León 
| D. Manuel Alonso, idem 

D. Julián Arenas Rodríguez, idem 
. D. Isidoro Sánchez PueTles, idem 
i D. Gregorio Chacón Buitrago, idem 

D. Cárlos Félix de Sosa, idem 
I D. Agust ín Feo, idem 
¡ D. José Rodríguez Vázquez, idem 
¡ D. Pedro de la Cruz Hidalgo, idem 
i D. Matías Garcia, idem 
! D. Mauro Blanco, idem 

D. Miguel Fernandez Banciella, idem 
D. Victoriano Diez Sierra, idem 
D. Joaquin RodriguezdelValle.idem 
D. Wenceslao García Gómez, idem 
D. Nícasio Guísasela, idem 

Supernumerarios—Caletas de familia 

D. Maximino Alegre, León 
D. Nicolás María Robles, idem 
D. Segundo Florez, idem 
D. Bruno Alvarez Ruiz, idem 

Capacidades 

D. Antonio Arrióla, León 
D. Lucio Garcia Lomas, idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 21 de Agosto de 1889.—El 
Presidente, Maximino Rodríguez 
Guerrero. 

Verilicailo el sorteo que proviene 

EDICTO. 

D. Francisco Mosquera Losada, Pre
sidente interino de la Audiencia 
de io criminal de Ponferrada. 
Hago saber: que en cumplimien

to de lo dispuesto en el Real decre

to de 12 de los corrientes, inserto 
en la Gacela del 14, asi como la Real 
orden de 15 de Enero de 1886, con
voco por medio de edictos que se 
fijen en los Estrados del Tribunal 
é inserten en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ja provincia, á todos los que deseen 
obtener la plaza de Oficial de Sala 
2.° de esta Audiencia, creado por el 
citado Real decreto, á fin de que 
dentro del término improrrogable 
de 15 dias, á contar desde el en que 
se publique el correspondiente edic
to en el BOLETÍN, puedan presentar 
en la Secretaria de esta Audiencia 
la oportuna solicitud, acompañada 
de ios documentos justificativos de 
su respectiva aptitud legal, con ar
reglo al art. 26 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial para 
desempeñar el enunciado cargo. 

Ponferrada 19 de Agosto de 1889. 
—Francisco Mosquera. 

ÓFICINASDE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones y Rentas 

de l a provincia de L e ó n . 

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que no se hayan presentado 
& recojer las cédulas personales cor
respondientes al actual ejercicio, 
lo verificarán inmediatamente á fin 
de que no se irroguen perjuicios al 
Tesoro. 

León 19 Agosto de 1889.—El Ad
ministrador, Manuel Cordero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Buron. 

E l repartimiento de consumos 
para el ejercicio de 1889 ú 90, se 
llalla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, durante los cuales po
drán los contribuyentes presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. 

Buron 17 de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Rafael de la Riva. 

Alcaldía constitucional de 

En los días 24, 25 y 26 del actual 
y desde las nueve de su mañana 
hasta las dos de la tarde estará 
abierta la recaudación de las con
tribuciones directas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te ejercicio en el Ayuntamiento de 
Matanza. 

Matanza 16 de Agosto de 1889. 
— E l Recaudador, Cándido Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

Se halla terminado el reparti
miento de consumos, cereales y sal, 
para el citado año económico, y ex-

Íiuesto al público en la Secretaria de 
a municipalidad por término de 

ocho dias, para que en este plazo 
puedan los contribuyentes por los 
expresados conceptos presentar las 
reclamaciones que justamente les 
asistan, en la inteligencia que trans
currido que sea dicho plazo no se
rán oidas las que se produzcan. 

Carrizo 20 de Agosto de 1889.— 
E l Alcalde, Francisco Marcos. 

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
de instrucción de Zamora y su 
partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo por término de 10 
dias contados desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, á José Gabarri, 
Francisco y Julián, cuyos apellidos 

! se ignoran, asi como la edad y esta-
| do, gitanos, cuyas señas son las 

que siguen: el primero, estatura al
ta, cara delgada, barba clara, y 
vest ía traje pantalón y chaqueta 
negro, zapatos de lona, y lleva boi
na, el segundo estatura regular, 
lleno de cara, barba roja y patillas 
cortas, viste chaqueta de paño ne-

f ro, y pantalón de paño á cuadros 
laucos, zapatos de lona, y el terce

ro, estatura regular, cara llena, 
barba negra, pelo rubio, viste pan
talón y chaqueta de paño negro, 

i cuyo paradero se ignora, para que 
i dentro de dicho plazo se presenten 
! en este Juzgado á responder de los 
i cargos que les resulta en la causa 
: que contra los mismos se sigue so

bre robo de caballerías en el pueblo 
de Moreruela de los Infanzones, ba
jo apercibimiento de que sino com
pareciesen se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya 
lugar, habiéndose decretado en la 
misma causa la prisión provisional 
de los fugados ya mencionados. 

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares, é individuos de la policia 
judicial, procedan á la busca y cap-

I tura de expresados sugetos, y si 
fuesen habidos les pongan con las 
seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado. 

Zamora 10 de Agosto de 1889.— 
Lope Lorenzo.—Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa Elena de Jamúz. 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa de Villanueva de Jamúz 
me participa lo siguiente. 

En el día 11 del corriente apareció 
estraviadu en el campo del expresa
do pueblo un cerdo cuyas señas son 
las siguientes: pió con'la pata dere
cha negra de adelante, de peso co
mo de cinco arrobas, el cual se ha
lla depositado en poder del vecino 
Miguel Astorga. 

Santa Elena 18 de Agosto de 1889. 
— E l Alcalde, Felipe San Juan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios de esta plaza y can
tón de Leen, 
Hace saber: que los precios limi

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 4 de Setiem
bre próximo al objeto de contratar 
durante un año el suministro de 
utonsilios á precíos.fijos en la plaza 
de León, son los siguientes: 

Posólas 

Por cada cama que se su
ministre mensualmente ó 

juego de utensilios de ofi
cial, tropa, cuartel ó guar
dia 1 04 

Por cada litio de aceite 
de oliva de segunda clase.. 1 03 

. Por cada quintal métrico 
! de carbón de encina 10 30 
¡ Cantidad que debo depo-
! sitarse para tomar parte en 

la subasta 195 65 
i Falencia 21 do Agosto de 1889.— 
' Bernardo Palou. 

ImpraoU d« la DipuUelon proTincUl. 
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AYUNTAMIENTOS NOMBKKS DE LOS MONTES 

„ , , , \Chao de Corneira y Valgones.. 
T r a b a d e l 0 ) P l a n t i o d e l H o r t o ¿ . . 

(Riopaaada, Rio de los Cousos, eto 
iBalbony Dehesa 

Valle de Finolledo jCarballal, Peña da Foya y otros 
[Carballal, Dehesa, Salgueiron, etc 
'Cisterna, Laceiras y Treitoiro 

Vega de Espinareda |Hermilda, Porcada, Estelar, eto 
I Escrita 
Ulalamon y Siena 
ISuaserra, Chao do Cedo y Carbeiro 

rr i i „ „ „ JPeña do Pico y Cabeza do Antoiro 
Vega de Valcarce /chao da siestas AlvaSi eto 

jPeiia do Moar y Gabanceira 
(Chao da Cabana y Redondo 
! Sierra de Vilela, Teso de la Cruz y Campo 

, . .„ , „ ^Humeral de Abajo y de Arriba 
V l l l a d e e a , l e s í C a b a n e l a s . 
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